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AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, ONCE (11) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

                                   

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A. 

SUBROGATARIO PARCIAL: FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.  

DEMANDADO:    KATHERINE MONTOYA VARGAS   

RADICACIÓN:    630014003008-2018-00362-00 

 

Vista la solicitud de cesión parcial del crédito que realiza 

el señor VICTOR MANUEL SOTO LOPEZ, aduciendo la calidad de 

apoderado General del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS SA, a favor 

de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, el despacho NIEGA tal 

pedimento, por cuanto no allegó documento (Escritura o poder) 

que acredite su calidad de apoderado general y la facultad para 

ceder créditos en nombre del subrogatario parcial FNG S.A. 

 

En consecuencia de lo anterior, no es factible reconocerle 

personería al profesional ÁLVARO AGUILAR ÁNGEL para representar 

los intereses de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

12 DE DICIEMBRE DE 2023 
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